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Radicación 05001 31 03 022 2021 00405 00 

Tipo de proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A., 

Demandado Juan David Segura Madrigal 

Auto Interlocutorio Nro. 061 

Asunto Requiere acreditar facultad de recibir 

previo a analizar la viabilidad de terminar 

por pago 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de terminación por pago del presente trámite ejecutivo, signado por 

la mandataria judicial, junto con el apoderado especial de la entidad bancaria, se requiere a 

la parte actora, para que previo a adoptar la determinación a que haya lugar por parte de esta 

agencia judicial, se sirva arrimar poder contentivo de la facultad de recibir, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. Lo anterior, pues revisado el 

poder, obrante a folio No. 5 del PDF 03 del expediente digital, no se observa que el 

poderdante haya reconocido dicha facultad de manera expresa.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 20/01/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 04 fijados a las 8:00 a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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